
No. JD-40/2024 - Sesión ordinaria No. JD-CUARENTA/DOS MIL VEINTICUATRO de la Junta Directiva del 

Banco de Desarrollo de la República de El Salvador, celebrada en Sala de Sesiones de Junta Directiva y 

constituida a las ocho horas del día veintinueve de octubre de dos mil veinticuatro. Presentes: Licenciado 

Joaquín Alberto Montano Ochoa, Director Propietario, quien preside la sesión; Licenciada Cecilia 

Carolina Pereira de Barrientos, Directora Propietaria; Licenciada Gabriela Yanet Suárez Rivera, Directora 

Propietaria; Licenciada Melany Victoria Barillas de Tenorio, Directora Propietaria; Actuando como 

Directores Propietarios: Licenciado Steven Jorge Kawas Yuja; Licenciado Mario Francisco Chévez 

Sánchez; Licenciado José Manuel Ramírez Castillo, Ingeniero José Tomas Cerna Trujillo; Del mismo 

modo, se deja constancia que asistieron en sus calidades de Directores Suplentes los miembros 

siguientes: Licenciado Marlon Omar Herrera Hernández y Licenciado Salvador Viale Salazar. Para el 

desarrollo de la sesión se conocieron los puntos siguientes: Punto 1. Aprobación de Agenda. Punto 2. 

Lectura del Acta anterior. Punto 3. INFORMACIÓN CONFIDENCIAL. Punto 4. INFORMACIÓN 

CONFIDENCIAL, Punto 5. INFORMACIÓN CONFIDENCIAL Punto 6. INFORMACIÓN CONFIDENCIAL. Punto 

7. INFORMACIÓN CONFIDENCIAL Punto 8. INFORMACIÓN CONFIDENCIAL. Punto 9. INFORMACIÓN 

CONFIDENCIAL Punto 10. INFORMACIÓN CONFIDENCIAL. Punto 11. INFORMACIÓN CONFIDENCIAL. 

Punto 12. INFORMACIÓN CONFIDENCIAL. Punto 13. INFORMACIÓN CONFIDENCIAL. Punto 14. 

INFORMACIÓN CONFIDENCIAL. Punto 15. INFORMACIÓN CONFIDENCIAL. Punto 16. INFORMACIÓN 

CONFIDENCIAL. Punto 17. INFORMACIÓN CONFIDENCIAL. Punto 18. INFORMACIÓN CONFIDENCIAL. 

Punto 19. Solicitud de probación de enmienda al proceso de contratación SEI-01-2025. Punto 20. 

Solicitud de Aprobación para el inicio del Proceso de Contratación Directa CD-08-2024 “Soporte y 

mantenimiento de Storage IBM”. Punto 21.  INFORMACIÓN CONFIDENCIAL. Punto 22 INFORMACIÓN 

CONFIDENCIAL. ---------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

PUNTO I. – Dirección Corporativa – Aprobación de Agenda. La Junta Directiva del Banco de Desarrollo 

de la República de El Salvador (BANDESAL), ACUERDA: Aprobar la agenda propuesta.  

 

PUNTO II. Dirección Corporativa – Lectura del acta anterior. La Junta Directiva del Banco de Desarrollo 

de la República de El Salvador (BANDESAL), ACUERDA: Tomar nota de la lectura del acta de la sesión de 

Junta Directiva No. JD-39/2024 del veintidós de octubre de dos mil veinticuatro.  

 

PUNTO III. INFORMACIÓN CONFIDENCIAL. -------------------------------------------------------------------------------- 

 

PUNTO IV. INFORMACIÓN CONFIDENCIAL. ------------------------------------------------------------------------------ 

 



PUNTO V. INFORMACIÓN CONFIDENCIAL. ------------------------------------------------------------------------------ 

 

PUNTO VI. INFORMACIÓN CONFIDENCIAL. ---------------------------------------------------------------------------- 

 

PUNTO VII. INFORMACIÓN CONFIDENCIAL. ------------------------------------------------------------------- 

 

PUNTO VIII INFORMACIÓN CONFIDENCIAL. ------------------------------------------------------------------------------- 

 

PUNTO IX. INFORMACIÓN CONFIDENCIAL. -------------------------------------------------------------------------------- 

 

PUNTO X. INFORMACIÓN CONFIDENCIAL. ------------------------------------------------------------------------------ 

 

PUNTO XI. INFORMACIÓN CONFIDENCIAL. –---------------------------------------------------------------------------- 

 

PUNTO XII. INFORMACIÓN CONFIDENCIAL. ------------------------------------------------------------------------------- 

 

PUNTO XIII. INFORMACIÓN CONFIDENCIAL. ---------------------------------------------------------------------------- 

 

PUNTO XIV. INFORMACIÓN CONFIDENCIAL. ---------------------------------------------------------------------------- 

 

PUNTO XV. INFORMACIÓN CONFIDENCIAL. ----------------------------------------------------------------------------- 

 

PUNTO XVI. INFORMACIÓN CONFIDENCIAL. ------------------------------------------------------------------------------ 

 

PUNTO XVII. INFORMACIÓN CONFIDENCIAL. -------------------------------------------------------------------------- 

 

PUNTO XVIII. INFORMACIÓN CONFIDENCIAL. --------------------------------------------------------------------------- 

 

PUNTO XIX. Unidad de Compras Públicas - Solicitud de aprobación de enmienda al proceso de 

contratación SEI-01-2025 La Junta Directiva del Banco de Desarrollo de la República de El Salvador 

(BANDESAL), CONSIDERANDO: 1) Que el Articulo 4 literal h) de la Ley del Banco de Desarrollo de la 

República de El Salvador (Ley de BANDESAL), faculta al Banco para actuar como administrador de los 

recursos del Fondo de Desarrollo Económico (FDE) y del Fondo Salvadoreño de Garantías (FSG), 



pudiendo realizar, con cargo a los mismos, los actos y contratos necesarios para el logro de sus 

finalidades. 2) Que el Art. 16 de la Ley de BANDESAL, define que la dirección y administración del Banco, 

estará a cargo de una Junta Directiva, la cual deberá cumplir con las atribuciones y funciones que dicha 

ley establece. 3) Que el Art. 21 literal h) de la Ley antes citada indica como facultad de la Junta Directiva 

la de aprobar las bases de licitación o concurso, y en su caso, adjudicar los contratos correspondientes 

de dichos procesos, pudiendo designar una autoridad para facilitar su gestión, estableciendo de 

conformidad a su estructura orgánica y monto presupuestario, una estructura jerárquica para la 

adjudicación de los contratos y aprobación de las bases de licitación o de concurso. 4) Que el Art. 18 de 

la Ley de Compras Públicas (LCP), establece, entre otros, que la máxima autoridad de una institución 

tales como ministros, Juntas o Consejos Directivos, Concejo Municipal y demás según la estructura 

orgánica de cada institución, o a quien dicha autoridad nombre como su delegado para todos o 

determinados actos, será la autoridad competente para la adjudicación de los contratos y para la 

aprobación de los documentos de solicitud de ofertas y adendas, so pena de nulidad, teniendo la 

competencia para la emisión de actos conforme  a lo establecido en esta Ley, tales como: adjudicar, 

declarar desierto, dejar sin efecto o modificaciones contractuales, prórrogas, nombramiento de panel 

de evaluación de ofertas o evaluadores, de comisión especial de alto nivel, de administradores de 

contratos u orden de compra, terminación anticipada de contratos excepto la caducidad. Salvo esta 

última y las excepciones establecidas por la Ley de Procedimientos Administrativos, todas las 

competencias son delegables. La máxima autoridad deberá supervisar las actuaciones de su delegado, 

respondiendo solidariamente por las actuaciones de este, en caso de negligencia u omisión en su deber 

de supervisión. 5) Que el Art. 21 de la LCP, establece que el Panel de Evaluación de Ofertas que podrá 

abreviarse PEO, será el encargado de realizar la evaluación de las ofertas conforme a los criterios de 

evaluación establecidos en los documentos de solicitud. Se prohíbe evaluar o realizar recomendaciones 

de resultados de procesos atendiendo a criterios o parámetros diferentes o fuera de lo regulado en 

dichos documentos. La institución contratante constituirá para cada proceso el PEO, a efecto de realizar 

la evaluación de ofertas, el Panel será nombrado por la autoridad competente. El PEO podrá variar de 

acuerdo con la naturaleza de las obras, bienes o servicios a adquirir, su integración será obligatoria para 

las licitaciones y optativa para los demás métodos de selección o procedimientos especiales. Cuando no 

se conforme, se nombrarán evaluadores técnicos quienes realizarán a la autoridad competente o su 

delegado la recomendación correspondiente. 6) Qué el Art. 23 literal h) de la LCP, establece que es 

responsabilidad de las Unidades Solicitantes dar respuesta oportuna a las consultas sobre las 

especificaciones técnicas o administrativas referente a los documentos de solicitud de ofertas. Las 

respuestas deberán estar debidamente razonadas o fundamentadas y remitidas en el plazo que 

establezca la UCP. 7) Qué el Art. 73 de la LCP, establece que la Subasta Electrónica Inversa es el 



procedimiento de contratación por el cual las instituciones adquieren bienes y servicios mediante la 

utilización de plataformas electrónicas en las que se realiza la etapa de la adjudicación. Cada institución 

contratante realizará la subasta a través COMPRASAL, también podrán cuando así convenga a los 

intereses públicos, realizarse para adquisiciones de bienes y servicios de no consultoría en plataformas 

privadas de operaciones de bolsas legalmente establecidas, las cuales respecto del proceso de 

contratación, adjudicación y liquidación se regirán por las normas jurídicas específicas en materia 

bursátil, el Reglamento y la DINAC desarrollarán lo pertinente de esos procesos sobre las etapas del ciclo 

de compra que le son aplicables tales como la planificación, seguimiento y liquidación. La presentación 

de las propuestas técnicas por parte de los proveedores no podrá ser menor a cinco días hábiles, 

posteriores a la publicación en COMPRASAL o plataforma o sistema de subasta respectivo, del 

documento de solicitud que regulará la subasta electrónica. Solamente podrán participar aquellos 

proveedores que se encuentren inscritos en el Registro Único de Proveedores del Estado -RUPES-. El 

plazo máximo de evaluación de las propuestas técnicas será de ocho días hábiles, finalizada esta etapa, 

solamente los que resulten calificados pasarán al desarrollo de la subasta. La adjudicación se otorgará a 

la oferta con el menor precio y demás de conformidad al criterio de adjudicación dispuesto en los 

documentos de solicitud. Las obligaciones contractuales se formalizarán a través de contrato u orden 

de compra. Todas las adquisiciones y contrataciones efectuadas por las instituciones utilizando 

plataformas privadas, se deberán realizar conforme los principios que rigen esta ley por tratarse de 

adquisiciones con fondos públicos, además que serán aplicables las inhabilitaciones, incapacidades, e 

impedimentos regulados para los oferentes y contratistas incluyendo respecto de las personas jurídicas 

que conforman las bolsas de productos y servicios, así como de los prestadores de servicios de 

intermediación en las operaciones con las instituciones, y demás aspectos regulados como prohibición 

de prácticas anticompetitivas para los proveedores, oferentes y contratistas contemplados en esta Ley. 

La subasta inversa, además, podrá realizarse en forma física, mediante la presentación en sobre cerrado 

del contenido de las ofertas los cuales se deberán abrir por etapas, inicialmente con la validación de las 

ofertas técnicas continuando con la realización de la puja. Los datos de cualquier tipo de subasta que 

lleven a cabo las instituciones deberán publicarse en COMPRASAL. La DINAC emitirá los instrumentos 

normativos necesarios para la implementación de este procedimiento especial de contratación, en 

modalidad electrónica y física. 8) Qué el Art. 85 de la LCP establece que los documentos de solicitud, 

una vez publicados o remitidos a los potenciales oferentes según el proceso de compra, podrán ser 

enmendados; la enmienda se podrá realizar hasta antes de la recepción de las ofertas, propuestas o 

cotizaciones según lo establezca el documento de solicitud, se hará por escrito y se publicará en 

COMPRASAL. 9) Que el numeral 5.1.3. de la Política de Compras Públicas estable que es responsabilidad 

de la Junta Directiva aprobar el inicio del proceso, los Documentos de Solicitud y el nombramiento del 



PEO o Evaluadores Técnicos, así como sus enmiendas, para la Licitación Competitiva, Contratación 

Directa, Contratación de Servicios de Consultoría, Subasta Electrónica Inversa y Mercado Bursátil, para 

el rango de aprobación que le corresponda. 10) Que en sesión de Junta Directiva No. 38/2024 de fecha 

15 de octubre de 2024, se autorizó el inicio del proceso de Subasta Electrónica Inversa SEI-01-2025 

“Servicios de seguros de bienes y personas para BANDESAL y los fondos que este administra”. 11) Que 

la Gerencia de Talento Humano, a través de Solicitud o Requerimiento de Obra, Bien o Servicio, 

correlativo de Unidad Solicitante GTH-001-2025, en fecha 7 de octubre de 2024, solicitó la contratación 

de los servicios de seguros colectivo de vida y gastos médicos hospitalarios para el personal del Banco y 

que, de acuerdo con la Solicitud o Requerimiento de Obra, Bien o Servicio. 12) Que es necesario y 

prudente contar con pólizas de seguros, para reducir los riesgos de pérdidas de propiedad del Banco, en 

edificaciones, mobiliario, equipo, vehículos, valores monetarios y otros, en casos de eventos fuera de 

control del Banco. 13) Que la Gerencia de Talento Humano en fecha 28 de octubre de 2024, solicitó la 

enmienda a los documentos de solicitud de propuestas para contratación de bienes y servicios por 

Subasta Electrónica Inversa con número de referencia SEI-01-2025 denominado “Servicios de Seguros 

de Bienes y Personas para BANDESAL y Fondos que este administra, por las justificantes siguientes: En 

un primer estudio de mercado se buscó mejorar las condiciones de cobertura de la póliza actual, 

iniciando el proceso de contratación con dichas condiciones, no obstante, la siniestralidad actual, ha 

devenido en que los precios de mercado de las pólizas se incrementen de manera significativa, 

contrastando con la optimización del gasto público y pudiendo generar discrepancias con el manejo 

eficiente de los recursos del Banco, por lo que se ha tomado a bien, previo a una evaluación más certera 

por parte de la Unidad Solicitante, mantener las mismas condiciones en las coberturas de las pólizas de 

Seguro de Vida y Medico Hospitalario que se tienen en la póliza vigente para los empleados del Banco, 

no dejando de percibir ninguno de los beneficios que dicha póliza contempla. Por tanto, es necesario 

realizar enmiendas al proceso de contratación por medio de Subasta Electrónica Inversa SEI-01-2025.  

Con dicha enmienda se busca mantener las mismas coberturas conservando la racionalidad en el gasto 

público del Banco para el presupuesto 2025, denotando que la póliza actual contiene condiciones y 

beneficios competitivos con relación a otras pólizas dentro del mercado de seguros para el sector 

público. Se ha ampliado las asistencias en temas de salud preventiva y enfermedades comunes al 

personal por medio de la apertura de la clínica empresarial BANDESAL, que busca minimizar el uso del 

seguro privado en temas de consultas generales, por todos los beneficios que ostenta actualmente la 

misma póliza, brindando servicios médicos personalizados de calidad de una forma más ágil y rápida, 

motivo por el cual se vuelve necesario realizar la enmienda a los documentos de solicitud, por lo cual la 

enmienda al Documento de Solicitud de conformidad al Art. 85 de la LCP, enmendando el numeral 1. 

Objeto y Precio Base de la Subasta Inversa, numeral 2. Aclaraciones, Adendas y/o Enmiendas a los 



Documentos de Solicitud, numeral 3.  Fecha, hora límites y lugar de presentación de las Propuestas y 

numeral 4. Apertura de Propuestas Técnica de la SECCIÓN III. CONDICIONES ESPECIALES DE LA 

CONTRATACIÓN y F9. Formulario de Presentación de propuesta técnica – LOTE 3, de la manera siguiente: 

 

Condición actual Enmienda 

La institución contratante a través de su Unidad de Compras Públicas 
somete a competencia la contratación por medio de SUBASTA INVERSA 
por montos, lo siguiente:  

lotes  cant 
unidad de 

medida 
descripción 

precio base 
(más IVA) 

1 1 SERVICIO 
POLIZA SEGURO DE 
BIENES   

US$ 79,776.32 

2 1 SERVICIO 

POLIZA SEGURO DE 
RESPONSABILIDAD 
CIVIL DIRECTORES Y 
OFICIALES 
(SERVIDORES 
PUBLICOS) 

US$ 77,365.00 

3 1 SERVICIO 

POLIZA SEGURO 
COLECTIVO DE GASTOS 
MEDICOS Y COLECTIVO 
DE VIDA (*) 

US$ 
900,000.00 

 
Al momento de cerrar negociación el ganador debe presentar los 
precios unitarios o tarifas con que llegaron al monto contratado, cuyos 
valores no deberán exceder las tarifas o precios unitarios que aquí se 
establecen. 
IMPORTANTE: Para efectos de configuración de la subasta inversa se 
hace constar que los LOTES se podrán reestructurar en atención a las 
propuestas obtenidas y evaluadas, según la necesidad institucional, por 
lo que se podrán realizar adjudicaciones parciales; lo cual, será 
notificado a los proponentes previo a la realización de la subasta, a fin 
de que preparen sus ofertas o propuestas. La reestructuración de la 
subasta no implica cambios en el precio unitario de los bienes o 
servicios. 

La institución contratante a través de su Unidad de Compras Públicas 
somete a competencia la contratación por medio de SUBASTA INVERSA por 
montos, lo siguiente:  

lotes  cant 
unidad de 

medida 
descripción 

precio base 
(más IVA) 

1 1 SERVICIO 
POLIZA SEGURO DE 
BIENES   

US$ 79,776.32 

2 1 SERVICIO 

POLIZA SEGURO DE 
RESPONSABILIDAD CIVIL 
DIRECTORES Y 
OFICIALES (SERVIDORES 
PUBLICOS) 

US$ 77,365.00 

3 1 SERVICIO 

POLIZA SEGURO 
COLECTIVO DE GASTOS 
MEDICOS Y COLECTIVO 
DE VIDA (*) 

US$ 
600,000.00 

 
Al momento de cerrar negociación el ganador debe presentar los precios 
unitarios o tarifas con que llegaron al monto contratado, cuyos valores no 
deberán exceder las tarifas o precios unitarios que aquí se establecen. 
IMPORTANTE: Para efectos de configuración de la subasta inversa se hace 

constar que los LOTES se podrán reestructurar en atención a las propuestas 

obtenidas y evaluadas, según la necesidad institucional, por lo que se 

podrán realizar adjudicaciones parciales; lo cual, será notificado a los 

proponentes previo a la realización de la subasta, a fin de que preparen sus 

ofertas o propuestas. La reestructuración de la subasta no implica cambios 

en el precio unitario de los bienes o servicios. 

 

Condición actual Enmienda 

2.  

Aclaraciones, 
Adendas y/o 
Enmiendas a 
los 
Documentos 
de Solicitud 

Se pueden solicitar aclaraciones a más tardar el 22 de 
octubre de 2024, la UCP responderá a dichas 
solicitudes de aclaración a más tardar el 28 de 
octubre de 2024, por medio del sistema 
COMPRASAL, y podrá hacerlo además de forma 
escrita, vía correo electrónico a potenciales 
proponentes invitados y personas que hayan 
manifestado su interés en participar en este proceso.  
En cualquier momento antes de la hora o fecha límite 
para la presentación de Propuestas, la UCP puede, 
hacer enmiendas al Documento de Solicitud de 
Propuestas, las adendas o enmiendas serán subidas 
en el sitio web COMPRASAL a más tardar el 28 de 
octubre de 2024. 
Cualquier Enmienda emitida formará parte de este 
Documento de Solicitud de Propuestas y deberá 
publicarse en el sitio web COMPRASAL. 
Es responsabilidad de los futuros proponentes 
visitar frecuentemente este sitio web. 

2.  

Aclaraciones, 
Adendas y/o 
Enmiendas a los 
Documentos de 
Solicitud 

Se pueden solicitar aclaraciones a más tardar el 22 de 
octubre de 2024, la UCP responderá a dichas 
solicitudes de aclaración a más tardar el 30 de octubre 
de 2024, por medio del sistema COMPRASAL, y podrá 
hacerlo además de forma escrita, vía correo 
electrónico a potenciales proponentes invitados y 
personas que hayan manifestado su interés en 
participar en este proceso.  
En cualquier momento antes de la hora o fecha límite 
para la presentación de Propuestas, la UCP puede, 
hacer enmiendas al Documento de Solicitud de 
Propuestas, las adendas o enmiendas serán subidas en 
el sitio web COMPRASAL a más tardar el 30 de octubre 
de 2024. 
Cualquier Enmienda emitida formará parte de este 
Documento de Solicitud de Propuestas y deberá 
publicarse en el sitio web COMPRASAL. 
Es responsabilidad de los futuros proponentes visitar 
frecuentemente este sitio web. 

3.  

Fecha, hora 
límites y lugar 
de 
presentación 
de las 
Propuestas.  

Las Propuestas serán recibidas hasta el 31 de octubre 
de 2024, a más tardar a las 11:00 a.m., en modalidad 
electrónica a través de COMPRASAL o en modalidad 
física.  
 
Estas propuestas deben de ser presentadas en sobres 
separados dependiendo del LOTE que oferte y 
podrán presentar propuestas para los LOTES que sea 
de su preferencia. 
   
No se aceptarán Propuestas después de la fecha y 
hora indicada al momento de entregar la Propuesta, 
el proponente dará por aceptadas todas las 

3.  

Fecha, hora 
límites y lugar 
de presentación 
de las 
Propuestas.  

Las Propuestas serán recibidas hasta el 04 de 
NOVIEMBRE de 2024, a más tardar a las 11:00 a.m., en 
modalidad electrónica a través de COMPRASAL o en 
modalidad física.  
 
Estas propuestas deben de ser presentadas en sobres 
separados dependiendo del LOTE que oferte y podrán 
presentar propuestas para los LOTES que sea de su 
preferencia. 
   
No se aceptarán Propuestas después de la fecha y hora 
indicada al momento de entregar la Propuesta, el 
proponente dará por aceptadas todas las condiciones 



Condición actual Enmienda 

condiciones del procedimiento de adquisición de la 
conformidad al Art. 90 de la LCP. 
 
Las Propuestas deben ser remitidas de acuerdo con 
el siguiente detalle*: 
 
Para Modalidad Electrónica en COMPRASAL:  
1. El Proponente deberá remitir al sistema 

COMPRASAL su Propuesta Técnica en 

COMPRASAL, debidamente identificada 

(nombre del proponente, el proceso y lote en el 

que participa) con todos sus adjuntos. 

2. Todos los documentos deberán cargarse en 

formato PDF. 

3. Se deberán remitir todos los documentos 

completos antes del plazo de recepción de las 

Propuestas. Las Propuestas incompletas podrán 

ser rechazadas a menos que las omisiones o 

faltantes constituyan documentos que pueden 

ser subsanados, en cuyo caso se podrá solicitar 

la subsanación.  

 
Para Modalidad Física:  

1. El Proponente deberá remitir su propuesta 

técnica con todos sus documentos a la dirección 

siguiente:  oficinas BANDESAL ubicadas en 89 

Avenida Norte y Calle el Mirador, edificio World 

Trade Center, Torre II, Local 109, Colonia 

Escalón, San Salvador.  El sobre deberá estar 

rotulado e identificado (nombre del 

proponente, nombre de la propuesta técnica y 

proceso y lote en el que participa). 

2. Se deberán remitir todos los documentos 

completos antes del plazo de recepción de las 

Propuestas. Las Propuestas incompletas podrán 

ser rechazadas, a menos que las omisiones o 

faltantes constituyan documentos que pueden 

ser subsanados, se podrá solicitar la 

subsanación.   

3. Las Propuestas deberán ser entregadas en 

sobres cerrados que garanticen la integridad de 

la información. 

del procedimiento de adquisición de la conformidad al 
Art. 90 de la LCP. 
 
Las Propuestas deben ser remitidas de acuerdo con el 
siguiente detalle*: 
 
Para Modalidad Electrónica en COMPRASAL:  
1. El Proponente deberá remitir al sistema 

COMPRASAL su Propuesta Técnica en 

COMPRASAL, debidamente identificada (nombre 

del proponente, el proceso y lote en el que 

participa) con todos sus adjuntos. 

2. Todos los documentos deberán cargarse en 

formato PDF. 

3. Se deberán remitir todos los documentos 

completos antes del plazo de recepción de las 

Propuestas. Las Propuestas incompletas podrán 

ser rechazadas a menos que las omisiones o 

faltantes constituyan documentos que pueden ser 

subsanados, en cuyo caso se podrá solicitar la 

subsanación.  

 
Para Modalidad Física:  

1. El Proponente deberá remitir su propuesta 

técnica con todos sus documentos a la dirección 

siguiente:  oficinas BANDESAL ubicadas en 89 

Avenida Norte y Calle el Mirador, edificio World 

Trade Center, Torre II, Local 109, Colonia Escalón, 

San Salvador.  El sobre deberá estar rotulado e 

identificado (nombre del proponente, nombre de 

la propuesta técnica y proceso y lote en el que 

participa). 

2. Se deberán remitir todos los documentos 

completos antes del plazo de recepción de las 

Propuestas. Las Propuestas incompletas podrán 

ser rechazadas, a menos que las omisiones o 

faltantes constituyan documentos que pueden ser 

subsanados, se podrá solicitar la subsanación.   

3. Las Propuestas deberán ser entregadas en sobres 

cerrados que garanticen la integridad de la 

información. 

4.  

Apertura de 

Propuestas 

Técnica  

La “apertura” de las Propuestas técnicas se llevará a 
cabo en reunión física abierta a los participantes los 
que deseen asistir el día 31 de octubre 2024 a las 
11:15 a.m., en la 89 Avenida Norte y Calle el Mirador, 
edificio World Trade Center, Torre II, Local 109, 
Colonia Escalón, San Salvador. 
NOTA: su asistencia a la apertura no es obligatoria. 

4.  

Apertura de 
Propuestas 
Técnica  

La “apertura” de las Propuestas técnicas se llevará a 
cabo en reunión física abierta a los participantes los 
que deseen asistir el día 04 de NOVIEMBRE 2024 a las 
11:15 a.m., en la 89 Avenida Norte y Calle el Mirador, 
edificio World Trade Center, Torre II, Local 109, Colonia 
Escalón, San Salvador. 
NOTA: su asistencia a la apertura no es obligatoria. 

 

Se modifica la SECCIÓN IV. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y CONDICIONES DE LA PROPUESTA, de la 

manera siguiente: LOTE 3- SEGURO COLECTIVO DE GASTOS MEDICOS Y COLECTIVO DE VIDA 

a) COLECTIVO SEGURO DE VIDA, se modifican los siguientes numerales: 

 

No. SEGURO COLECTIVO DE VIDA 
SUMAS ASEGURADAS, LIMITES 

DE RESPONSABILIDAD, Y 
DEDUCIBLES SOLICITADOS 

 
SE ELIMINA 

9 

Renta por incapacidad total y permanente, 
por enfermedad o accidente, hasta el 
cumplimiento de los 75 años de edad, 
independientemente de la clase o categoría 
en que se encuentre el asegurado. 

en un sólo pago, Incluyendo 
lesiones por arma de cualquier tipo 

en forma intencional o no 

 Anticipación por incapacidad total y permanente, 
por enfermedad o accidente, sin límite de edad 
para el grupo inicial y nuevos asegurados hasta el 
cumplimiento de los 75 años de edad, 
independientemente de la clase o categoría en 
que se encuentre el asegurado. 

10 
Exención del pago de primas por 
incapacidad total y permanente, por 
enfermedad o accidente, hasta el 

Incluyendo lesiones por arma de 
cualquier tipo en forma intencional 

o no  

 Exención del pago de primas por incapacidad total 
y permanente, por enfermedad o accidente, sin 
límite de edad para el grupo inicial y nuevos 



No. SEGURO COLECTIVO DE VIDA 
SUMAS ASEGURADAS, LIMITES 

DE RESPONSABILIDAD, Y 
DEDUCIBLES SOLICITADOS 

 
SE ELIMINA 

cumplimiento de los 75 años de edad, para 
ambas clases 1 y 2. 

asegurados hasta el cumplimiento de los 75 años 
de edad, independientemente de la clase o 
categoría en que se encuentre el asegurado. 

11 

Anticipo del 50% Suma de Vida Beneficio 
por enfermedades Graves. Se pagará 
anticipadamente al empleado o al 
representante legal (en caso de 
incapacidad total) al diagnosticársele al 
empleado una enfermedad grave, tales 
como insuficiencia renal, infarto del 
miocardio, derrame o hemorragia cerebral, 
cirugía arteriocoronaria (By pass), cáncer, 
sida y cualquier otra enfermedad grave,  

se debe garantizar continuidad de 
cobertura para el grupo inicial 
incluyendo preexistencias, es decir 
no debe de aplicar período de 
espera para el grupo inicial. 

 

Anticipo del 50% Suma de Vida Beneficio por 
enfermedades Graves al diagnosticársele al 
empleado una enfermedad grave, se debe 
garantizar continuidad de cobertura para el grupo 
inicial incluyendo preexistencias, es decir no debe 
de aplicar período de espera para el grupo inicial. 
Finalización a los 75 años de edad 

  
 -Padres del asegurado principal, que su 
parentesco sea debidamente comprobado 

$500.00 
 SE MODIFICA LA ORIGINAL:  Progenitores: US 

$500.00 

  
  

   La póliza estará exenta de restricciones respecto 
a residencia, ocupación y género de vida, viajes, 
de cada uno de los Asegurados 

17 Grupo Inicial  

La Compañía conviene con el 
contratante en aceptar al personal 
actualmente asegurado, hasta los 

75 años de edad con el 100% de la 
Suma Asegurada, con 

preexistencias declaradas o no 

 
La Compañía conviene con el contratante en 
aceptar al personal actualmente asegurado, sin 
restricción de edad y con el 100% de la Suma 
Asegurada, con preexistencias declaradas o no 

18 Nuevas inscripciones 

Se aceptarán personas mayores de 
70 años de edad, pero menores de 
75 años, con una suma asegurada 

igual a la mitad de la que 
corresponda según las categorías 

respectivas  

 

Entre 18 y 70 años de edad 

    
  

 Reducción de Suma Asegurada: Sin reducción 
para el grupo inicial y nuevos asegurados desde 
los 71 a 75 años con el 50% 

19 Finalización de cobertura 

El seguro (Vida y seguro 
complementario de accidentes) 

terminara automáticamente 
respecto a cada asegurado en el 

aniversario de la póliza más 
próxima a la fecha en que cumpla 

los 75 años de edad 

 

Grupo Inicial, sin límite de edad y nuevas 
inscripciones hasta los 75 años 

    

  

 Preexistencias: Para el grupo inicial con 
continuidad de cobertura para las preexistencias 
declaradas o no declaradas, desde el inicio de la 
vigencia de la Póliza o su respectiva renovación. 

Para nuevas inscripciones se cubrirán las 
preexistencias declaradas o no, después de 90 

días de estar cubiertos en la Póliza. 

  

La forma de pago de la prima será anual y 
la compañía de seguros contratada deberá 
de presentar al administrador del contrato 
de BANDESAL los respectivos 
comprobantes de crédito fiscal por 
BANDESAL, FONDOS y Fideicomisos que 
este administra, luego de recibida la póliza 
inicial, dentro de los primeros cinco días 
hábiles posteriores al recibimiento, para la 
elaboración de las actas de recepción del 
servicio y posteriormente emitir "Quedan" 
pagadero a treinta días. 

   

Se adiciona 

32 

Sobre   los movimientos de personal:  
inclusiones, exclusiones, aumentos o 
disminuciones de sumas aseguradas, el 
cálculo de primas a pagar o que devuelva 
la aseguradora, será efectuado a prorrata 
en forma trimestral, adjuntando sus 
respectivos anexos y comprobantes de 
crédito fiscal por BANDESAL, FONDOS y 
Fideicomisos que este administra, para la 
elaboración de las actas de recepción y 
posteriormente emitir Quedan. 

   

SE MODIFICA LA ORIGINAL:  Sobre   los 
movimientos de personal:  inclusiones, 
exclusiones, aumentos o disminuciones de sumas 
aseguradas, el cálculo de primas a pagar o que 
devuelva la aseguradora, será efectuado a 
prorrata en forma trimestral, adjuntando sus 
respectivos anexos; 

33 

La vigencia de la póliza será de doce 
meses, contados desde las doce horas del 
día 31 de diciembre de 2024 hasta las doce 
horas del 31 de diciembre de 2025; no 
obstante, lo anterior y de considerarlo 
BANDESAL con una anticipación no menor 
de 30 días, podrá solicitar una prórroga de 
dicha vigencia por un periodo igual o menor 
adicionales, estando la Compañía en la 
obligación de conceder lo solicitado con los 

  

 

Se adiciona  



No. SEGURO COLECTIVO DE VIDA 
SUMAS ASEGURADAS, LIMITES 

DE RESPONSABILIDAD, Y 
DEDUCIBLES SOLICITADOS 

 
SE ELIMINA 

mismos términos, condiciones, y costos de 
primas contratados.  

 

b) SEGURO COLECTIVO MÉDICO/HOSPITALARIO, se modifican los siguientes numerales:  

 

 No. 
SUMAS ASEGURADAS, LIMITES DE 
RESPONSABILIDAD, Y DEDUCIBLES 

SOLICITADOS 
OBSERVACIÓN CAMBIOS 

4 Extensión de Cobertura     

Clase 1: Cobertura 
Centroamericana, incluyendo 

Belice y Panamá;                                                                                               
Clase 2: Cobertura Mundial 

Se elimina México  

  
Dentro del Área Centroamericana, Incluyendo 
Belice y Panamá 

  
Se elimina México  

7  Clase 1 y 2 
Costa Rica y Panamá $ 

1,000.00 
Se elimina México  

8 Clase 2: Mundial R&A   

  Límite Máximo de Coaseguro     

12 
 Clase 1: Dentro del Área Centroamericana, 
Incluyendo Belice y Panamá. Máximo 3 por 
grupo familiar, Clase 1 y 2 

10% S/$20,000.00, en exceso 
de los cuales se reembolsará 

100% en cada año Póliza 
Se elimina México  

14 Maternidad como cualquier otra enfermedad 

Sin periodo de espera para el 
grupo que inicia con la póliza y 
90 días para nueva inclusiones. 

y como cualquier otra 
incapacidad, incluyendo gastos 

de nurseria  

Sin periodo de espera para el grupo que inicia con la póliza y para 
nuevas inclusiones con periodo de espera de 90 días únicamente 
para gastos prenatales; y cobertura automática para parto normal o 
cesaría según R&A y gastos de nurseria 

  COBERTURAS     

  

La Compañía reembolsara el importe de gastos 
médicos hospitalarios y sus tratamientos 
necesarios a consecuencia de enfermedad o 
accidente, en que incurra los asegurados 
siempre que éstos sean razonables, 
acostumbrados y necesarios para su 
respectiva, o de acuerdo a los límites 
establecidos, consistentes en: 

  

SE RECOMIENDA ELIMINAR ESTE TEXTO  

23 
Aparatos de yeso, de prótesis u ortopedia, 
suministro de bragueros, entablillados 
abrazaderas u otros aparatos ortopédicos 

  
SE ELIMINA Por cualquier evento, incluyendo su reemplazo. 

24 

Compra de equipo para el tratamiento de 
enfermedades respiratorias, incluido, pero no 
limitado a espaciadores de volumen y 
nebulizadores, siempre que el médico tratante 
lo indique  

  
Consumo de oxígeno, incluyendo terapias respiratorias y 
nebulizadores, siempre que el médico tratante lo indique; alquiler y/o 
compra de equipo necesario para su aplicación  

25 

Alquiler de muletas, sillas de ruedas, camas 
especiales para enfermo, pulmón artificial u 
otros aparatos semejantes, siempre que el 
médico tratante lo requiera 

  
Alquiler de camas especiales para enfermo, pulmón artificial u otros 
aparatos semejantes, alquiler y/o compra de muletas, sillas de 
ruedas, siempre que el médico tratante lo requiera 

39 

Honorarios y Tratamientos médicos con 
medicinas y terapias alternativas tales como 
Medicina Natural, Naturópatas y Homeópatas, 
toda vez sean hechas o suministrados, por 
profesionales registrados en la Junta de 
Vigilancia de la Profesión Médica, hasta un 
máximo por año y para cada miembro del grupo 
familiar, hasta el límite de 

$2,000.00 $2,500.00 

44 Extracción de las terceras molares o cordales,  

incluyendo sus complicaciones 
y aún en los casos que 
requieran intervención 
quirúrgica, incluyendo 

consultas, medicamentos y 
rayos X, y por cada extracción 

hasta la suma de $150.00 

SE ELIMINA impactadas, semi-impactadas, erupcionadas  

48 Tratamiento de fisioterapistas   Honorarios de fisioterapistas 

49 

Cobertura para cualquier enfermedad 
Psiquiátrica o psicológica, trastornos mentales, 
alimenticios, del sueño, psiconeuróticos, 
histéricos, nerviosos incluyendo la psiquiatría y 
otros similares, y cualesquiera que sean sus 
manifestaciones clínicas; el tratamiento debe 
ser administrado por un facultativo calificado 
incluyendo psicólogos, incluyendo 
medicamentos y terapias. 

con hospitalización hasta el 
límite máximo de 

responsabilidad y sin 
hospitalización, con límite de 
suma de $2,500.00 para cada 

miembro del grupo familiar. 

Cobertura para cualquier enfermedad Psiquiátrica o psicológica, 
trastornos mentales, de la conducta, TEA, déficit atencional, lenguaje, 
aprendizaje, alimenticios, del sueño, Alzheimer, psiconeuróticos, 
histéricos, nerviosos incluyendo la psiquiatría y otros similares, y 
cualesquiera que sean sus manifestaciones clínicas; todos ellos por 
enfermedad o accidente; incluye medicamentos y terapias; el 
tratamiento debe ser administrado por facultativo calificado 
incluyendo psicólogos.   con hospitalización hasta el límite máximo 



 No. 
SUMAS ASEGURADAS, LIMITES DE 
RESPONSABILIDAD, Y DEDUCIBLES 

SOLICITADOS 
OBSERVACIÓN CAMBIOS 

50 

Cobertura trastornos de la conducta, déficit 
atencional, lenguaje y aprendizaje; el 
tratamiento debe ser administrado por un 
facultativo calificado incluyendo psicólogos, 
incluyendo medicamentos y terapias. 

con sublímite de $1,500.00 
para cada miembro del grupo 

familiar. 

de responsabilidad y sin hospitalización, con límite de suma de 
$2,500.00 para cada miembro del grupo familiar. 

52 
Vicios de refracción visual, con o sin laser, 
manteniéndose los limites siguientes:  

  Cobertura para tratamiento médico para corrección de vicios de 
refracción visual, a partir de 5.00 dioptrías, con o sin laser, incluyendo 
queratotomía y queratoplastia 

54 

Cobertura para Cataratas, Queratocono, 
Pterigión, chalazión, desprendimiento de retina 
y padecimientos similares, con o sin laser, hasta 
un máximo de US$5,000.00, por año Póliza Sin 
límites de edad. Incluyendo el tratamiento para 
Síndrome de Ojo seco  

  
Cobertura para Cataratas, Queratocono, Pterigión, chalazión, 
desprendimiento de retina y padecimientos similares, con o sin laser, 
hasta un máximo de US$5,000.00, por año Póliza Sin límites de edad. 
Incluyendo el tratamiento para Síndrome de Ojo seco y/o cualquier 
otro similar  

57 
Cobertura para tratamiento por COVID-19, 
incluyendo las pruebas de laboratorio 

  
Cobertura para tratamiento por COVID, siempre que sea 
medicamente necesarias e indicadas por el médico tratante, 
independientemente del resultado 

65 
Zapatos y plantillas ortopédicos, para hijos 
menores de 14 años, hasta un monto máximo 
de US$ 80.00 por año póliza 

Sin aplicación de Deducible y 
coaseguro 

$60.00 

  

a)  Que existe una red de médicos de las 
diferentes especialidades, hospitales, 
laboratorios y farmacias; de acuerdo a los 
siguientes criterios:                                                                                                                              
1- Se requiere que presenten un listado en el 
que se detallen listado de proveedores 
distribuidos en todo el país,                                                                             
2- Coordinación On line                                                                                                                         
3- Plataforma electrónica moderna y de alta 
tecnología, que otorgue servicio 24/7                                                                                                                                                        
4- todos los procesos tendrán que ser 
ejecutados en línea, la cual en su parte privada 
permita a todos los proveedores acceder a la 
información necesaria de los asegurados para 
realizar trámites propios del servicio de red                                                                                                                                                         
5- Los formatos deberán ser emitido en forma 
digitalizada                                                                            
6- La receta autorizada será cargada en el 
sistema y esta podrá ser despachada en 
cualquier sucursal de la farmacia a la que 
decida asistir el asegurado    

Sin cobro de prima 

SE MODIFICA LA ORIGINAL: Los asegurados que hagan uso de la 
Red de proveedores no estarán sujetos al pago del deducible y se 
aplicara un coasegurode 90/10 para clase 1 y 2: se ofrecen servicios 
con red de proveedores mediante una plataforma electrónica 
moderna de alta tecnología. a) Presentar listado de proveedores de 
Red de todo el país, con sus respectivos aranceles a utilizar, para la 
indemnización de reclamos de las diferentes especialidades, 
hospitales, laboratorios y farmacias, cuyos honorarios y gastos 
médicos sean razonables y que brinden: 
1- Coordinación Online 
2- Un servicio médico mediante una plataforma moderna de alta 
tecnología, es decir que todos los proceso del servicio médico sean 
ejecutados en línea desde la página web de la Compañía y que el 
proveedor pueda acceder a la información necesaria de los 
asegurados para realizar trámites propios del servicio de red. 
b) Para los casos de cirugías programadas, o emergencias que 
terminen en cirugías, serán cubiertas al 100% siempre y cuando os 
honorarios de los médicos y anestesiólogos estén bajo los aranceles 
de red 
c) Que, en el detalle de los proveedores, exista un mínimo de 8 
hospitales de prestigio que brinden descuentos y créditos cobrables 
a la compañía aseguradora, así como otros beneficios de esta línea 
que puedan brindar. 
d) Que el listado de médicos contenga la mayor cantidad de 
especialidades y que en caso que el Banco requiera adicionar nuevos 
profesionales, la empresa se comprometa a realizar las gestiones 
correspondientes en el momento en que se solicite 
e) Que, en los laboratorios, farmacias, clínicas especializadas, 
exámenes especiales y hospitales incluidos en la red, el asegurado 
pague únicamente el 10% en el establecimiento del proveedor de red. 
f) Programa de Asistencia Telefónica, Asesoría y referencia médica 
disponible las 24 horas del día los 365 días del año 
g) Para las pre-certificaciones, el límite de tiempo para su autorización 
sea de 24 horas, a partir del momento en que fue recibida la pre-
certificación 
h) Para los honorarios médicos, que el Asegurado pague el copago 
de $5.00 en Médicos de Red 

80 Grupo Inicial  

La Compañía conviene con el 
contratante en aceptar al 
personal actualmente 
asegurado, hasta los 75 años 
de edad con el 100% de la 
Suma Asegurada, con 
preexistencias declaradas o no 

Sin restricción de edad y con el 100% de la suma asegurada 

81 Nuevos Asegurados  

Se aceptarán personas 
mayores de 70 años de edad, 
pero menores de 75 años, con 
una suma asegurada igual a la 
mitad de la que corresponda 

según las categorías 
respectivas  

Entre 18 y 70 años de edad 

85 
Continuidad de Cobertura para dependientes 
elegibles hasta la finalización de la vigencia, en 
caso de deceso de un asegurado principal  

  
SE HABIA ELIMINADO SE ADICIONO NUEVAMENTE 

91 
Tratamiento para la Osteoporosis (Incluyendo 
medicamentos y densitometría). 

  
se excluye osteopenia  

      

Hipertrofia mamaria, gigantontomastía, asimetrías post 
reconstrucción mamaria, corrección de ptosis palpebrales                                                                                                 
siempre y cuando no sea por causa estética, máximo 3 siniestros en 
la vigencia de la póliza 



 No. 
SUMAS ASEGURADAS, LIMITES DE 
RESPONSABILIDAD, Y DEDUCIBLES 

SOLICITADOS 
OBSERVACIÓN CAMBIOS 

      
Cobertura para el Virus del Papiloma Humano, incluyendo 
enfermedades de transmisión sexual 

      
Tratamiento médico o quirúrgico para padecimientos propios de la 
columna vertebral de forma accidental  

      

Cuando en una misma sesión quirúrgica se practiquen al asegurado 
dos o más cirugías en la misma incisión, la Aseguradora pagará el 
100% de las otras intervenciones                                                                                
siempre y cuando sea justificado por el médico tratante, se encuentre 
en la misma región operatoria autorizada y que no estén relacionados 
a procedimientos quirúrgicos estéticos 

      
Cuidados con fines paliativos, con hospitalización o no      máximo 3 
meses por Asegurado, máximo 2 eventos en la póliza 

94 

Si la inscripción de un asegurado fuese 
solicitada después de transcurrido el período de 
90 días antes indicado, cualquiera que sea la 
causa, la Compañía podrá exigir las pruebas de 
asegurabilidad que estime convenientes para 
aceptar tal inscripción. 

  

Se adiciona 

  

La forma de pago de la prima será anual y la 
compañía de seguros contratada deberá de 
presentar al administrador del contrato de 
BANDESAL los respectivos comprobantes de 
crédito fiscal por BANDESAL, FONDOS y 
Fideicomisos que este administra, luego de 
recibida la póliza inicial, dentro de los primeros 
cinco días hábiles posteriores al recibimiento, 
para la elaboración de las actas de recepción 
del servicio y posteriormente emitir "Quedan" 
pagadero a treinta días. 

  

Se adiciona 

97 

Sobre los movimientos de personal:  inclusiones 
o exclusiones, el cálculo de las primas a pagar 
o que devuelva la aseguradora, será efectuado 
a prorrata en forma trimestral, adjuntando sus 
respectivos anexos y comprobantes de crédito 
fiscal por BANDESAL, FONDOS y Fideicomisos 
que este administra, para la elaboración de las 
actas de recepción y posteriormente emitir 
Quedan. 

  

SE MODIFICA LA ORIGINAL:  Sobre   los movimientos de personal:  
inclusiones o exclusiones, el cálculo de primas a pagar o que 
devuelva la aseguradora, será efectuado a prorrata en forma 
trimestral, adjuntando sus respectivos anexos; 

1) Con la enmienda se modifica el LOTE 3- SEGURO COLECTIVO DE GASTOS MEDICOS Y COLECTIVO DE VIDA de la 
SECCIÓN IV. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y CONDICIONES DE LA PROPUESTA y F9. Formulario de Presentación 
de propuesta técnica – LOTE 3, para ofertar, evaluar y contratar de la manera siguiente:  
 
LOTE 3- SEGURO COLECTIVO DE GASTOS MEDICOS Y COLECTIVO DE VIDA 
 
a) COLECTIVO SEGURO DE VIDA: 

No. SEGURO COLECTIVO DE VIDA 
SUMAS ASEGURADAS, LIMITES DE 
RESPONSABILIDAD, Y DEDUCIBLES 

SOLICITADOS 

  TARIFA   

  Personal Asegurado:       

1 Clase 1: Personal activo y al servicio del Banco   

2 
Clase 2: Miembros de Asamblea de Gobernadores, Junta Directiva, Presidente, Directores, 
Gerentes del Banco 

  

  Suma Asegurada:       

3 Clase 1:  Personal activo y al servicio del Banco  $50,000.00 

4 
Clase 2: Miembros de Asamblea de Gobernadores, Junta Directiva, Presidente, Directores, 
Gerentes del Banco 

$100,000.00 

  COBERTURAS   

5 
Muerte por cualquier causa incluyendo suicidio y homicidio desde el primer día de 
contratada la póliza. 

Suma Vida 

6 Seguro complementario de accidentes personales con beneficios adicionales de: Doble Suma 

  6.1 Muerte accidental y/o lesiones accidentales, incluyendo (pero no limitados a):   

  
6.1.1 Cobertura de Muerte accidental, incluyendo el homicidio y lesiones causadas por 
armas de cualquier tipo en forma intencional o no, accidente de tránsito en cualquier forma, 
incluyendo los originados bajo los efectos del alcohol estupefacientes y/o drogas. 

Siempre y cuando que no sea en 
competencia. 

  
6.1.2 Motociclismo y se extiende para cualquier accidente que al asegurado le ocurra 
mientras se encuentre manejando o viaje como pasajero o piloto en el desempeño de sus 
funciones o no. 

  

  6.1.3 Riesgo de desastres naturales;   

  6.1.4 Cuando el asegurado fallece practicando cualquier tipo de deporte.   

  
6.1.5 Accidentes en cualquier medio de transporte como pasajero o piloto en el desempeño 
de sus funciones laborales o no. 

  



No. SEGURO COLECTIVO DE VIDA 
SUMAS ASEGURADAS, LIMITES DE 
RESPONSABILIDAD, Y DEDUCIBLES 

SOLICITADOS 

  
6.1.6 Riesgo de asfixia de cualquier tipo incluyendo (pero no limitado a) inmersión, por 
obstrucción o por vapores o gases. 

  

  6.1.7 Electrocución y quemaduras   

  
6.1.8 Riesgo de intoxicación de cualquier tipo incluyendo (pero no limitado a) por inhalación, 
absorción o ingestión de venenos o sustancias tóxicas o alimentos 

  

  
6.1.9 La rabia (por cualquier forma de contagio) y las consecuencias de mordeduras de 
animales o picaduras de insectos y sus consecuencias 

  

  
6.1.10 Las infecciones microbianas causadas directamente por heridas ocasionadas por 
accidentes, incluyendo el carbunclo o tétano. 

  

  6.1.11 Cuando el asegurado se somete a riesgos innecesarios   

7 Beneficio adicional de desmembramiento accidental   

  Invalidez total y permanente y pérdida de miembros o sus funciones (De acuerdo a tabla amplia adjunta) 

  Reinstalación automática de la Suma Asegurada 
A su monto inicial por pérdida de 

miembros accidentalmente 

8 Muerte Accidental Especial, en los siguientes casos:  Triple Suma 

  

- Mientras el asegurado se encuentre viajando como pasajero en un vehículo público no 
aéreo, propulsado mecánicamente y operado por una empresa de transportes públicos que 
con regularidad preste servicio de pasajeros en una ruta establecida, a base de alquiler, pero 
no en el momento de tratar de abordar o descender de dicho vehículo, o a consecuencia de 
ello. 

  

  
- Mientras el asegurado vaya viajando como pasajero dentro de un ascensor corriente de 
pasajeros, incluyendo los de lugar de trabajo (con excepción de ascensores de mina) 

  

  
- Como consecuencia de incendio en un teatro, hotel o cualquier otro edificio público, 
incluyendo los de lugar de trabajo, en el cual el asegurado se encuentre al principio del 
incendio. 

  

  BENEFICIOS ADICIONALES    

9 
Renta por incapacidad total y permanente, por enfermedad o accidente, hasta el 
cumplimiento de los 75 años de edad, independientemente de la clase o categoría en que 
se encuentre el asegurado. 

en un sólo pago, Incluyendo lesiones 
por arma de cualquier tipo en forma 

intencional o no 

10 
Exención del pago de primas por incapacidad total y permanente, por enfermedad o 
accidente, hasta el cumplimiento de los 75 años de edad, para ambas clases 1 y 2. 

Incluyendo lesiones por arma de 
cualquier tipo en forma intencional o 

no  

11 

Anticipo del 50% Suma de Vida Beneficio por enfermedades Graves. Se pagara 
anticipadamente al empleado o al representante legal (en caso de incapacidad total) al 
diagnosticársele al empleado una enfermedad grave, tales como insuficiencia renal, infarto 
del miocardio, derrame o hemorragia cerebral, cirugía arteriocoronaria (By pass), cáncer, 
sida y cualquier otra enfermedad grave,  

se debe garantizar continuidad de 
cobertura para el grupo inicial 
incluyendo preexistencias, es decir no 
debe de aplicar período de espera 
para el grupo inicial. 

12 
Indemnización por pérdida de miembros, órganos o funciones; a consecuencia de 
enfermedad o accidente incluyendo lesiones por arma de cualquier tipo en forma 
intencional o no 

Según tabla de indemnizaciones:                                         
Tabla amplia. 

13 Gastos funerarios, en adición a la suma asegurada. 
En adición a la suma asegurada 

pagadero en un máximo de 24 horas 
con sólo la notificación del patrono, 

  -Asegurado Titular:  
10% de la suma asegurada con un 

Máximo $3,000.00 

  

-Dependientes Elegibles, Cónyuge o compañero (a) de vida, Hijos, hijastros e hijos adoptivos 
de los asegurados menores de 25 años de edad, solteros, estudiantes a tiempo completo, 
que dependan económicamente del Asegurado y que residan con él. Hijos que padezcan 
discapacidad física o mental sin límite de edad y sin requisitos de estudios 

50% sobre los Gastos Funerarios del 
Asegurado Titular, hasta un máximo 

de US$1,500.00 

   -Padres del asegurado principal, que su parentesco sea debidamente comprobado $500.00 

  OTRAS CLAUSULAS   

14 BONIFICACION POR BUENA EXPERIENCIA   

  

Bonificación por Buena Experiencia:  Al final del año de vigencia de esta póliza la Compañía 
otorgará una bonificación por buena experiencia, lo equivalente al 30% de la diferencia que 
se establezca entre el 70% de las primas netas pagadas, menos los siniestros ocurridos en el 
año de la Póliza, sin arrastre de pérdidas.     

  

15 Anticipo del 20% de la suma asegurada básica en caso de fallecimiento 

Pagadero en 24 horas posterior a la 
notificación del patrono. A ser 

descontado de la suma cuando se 
presente la documentación y se 

liquide el siniestro. 



No. SEGURO COLECTIVO DE VIDA 
SUMAS ASEGURADAS, LIMITES DE 
RESPONSABILIDAD, Y DEDUCIBLES 

SOLICITADOS 

16 Muerte presunta, de acuerdo con la ley   

  LIMITES DE EDAD   

17 Grupo Inicial  

La Compañía conviene con el 
contratante en aceptar al personal 

actualmente asegurado, hasta los 75 
años de edad con el 100% de la Suma 

Asegurada, con preexistencias 
declaradas o no 

18 Nuevas inscripciones 

Se aceptarán personas mayores de 70 
años de edad, pero menores de 75 

años, con una suma asegurada igual a 
la mitad de la que corresponda según 

las categorías respectivas  

19 Finalización de cobertura 

El seguro (Vida y seguro 
complementario de accidentes) 

terminara automáticamente respecto 
a cada asegurado en el aniversario de 

la póliza más próxima a la fecha en 
que cumpla los 75 años de edad 

  CONDICIONES ESPECIAL   

20 Seguro Automático    

  
Los empleados recibirán cobertura automática a partir de la fecha de ingreso como 
empleado, independientemente de la fecha que se reporte a la compañía aseguradora. 

90 días 

21 
Si la inscripción de un asegurado fuese solicitada después de transcurrido el período de 90 
días antes indicado, cualquiera que sea la causa, la Compañía podrá exigir las pruebas de 
asegurabilidad que estime convenientes para aceptar tal inscripción. 

  

22 Cláusula de errores u omisiones no intencionales   

23 Repatriación de restos mortales, 10% de la suma asegurada. 

Hasta $5,000.00                                                                                     
En adición a la suma asegurada. 

Pagadero en 24 horas posterior a la 
notificación del patrono. 

24 Cobertura ocupacional y no ocupacional para titulares   

25 Cobertura para epidemias, pandemias, endemias, declaradas o no   

26 

Privilegio de Conversión: Los asegurados titulares que dejen de reunir las condiciones 
necesarias para seguir cubiertos en el seguro colectivo, podrán optar, sin presentar pruebas 
de salud, a un plan individual gozando de continuidad de cobertura incluyendo cobertura 
para todas las preexistencias 

  

27 Pago de reclamos 
7 días hábiles siempre y cuando la 

documentación esté completa. 

28 
Cualquier Cláusula o condición no descrita en la oferta estará cubierta siempre y cuando 
ésta sea descrita en la póliza anteriormente emitida 

  

29 Tiempo de entrega de certificados, póliza, etc. 5 días hábiles 

30 
Tiempo de entrega de reportes de siniestralidad, listado de asegurados, estados de primas, 
etc. en formato Excel 

Dentro de los primeros 5 días hábiles 
del mes siguiente 

31 Forma de Pago Anual (1 cuota) 

  

La forma de pago de la prima será anual y la compañía de seguros contratada deberá de 
presentar al administrador del contrato de BANDESAL los respectivos comprobantes de 
crédito fiscal por BANDESAL, FONDOS y Fideicomisos que este administra, luego de recibida 
la póliza inicial, dentro de los primeros cinco días hábiles posteriores al recibimiento, para la 
elaboración de las actas de recepción del servicio y posteriormente emitir "Quedan" 
pagadero a treinta días. 

  

32 

Sobre   los movimientos de personal:  inclusiones, exclusiones, aumentos o disminuciones 
de sumas aseguradas, el cálculo de primas a pagar o que devuelva la aseguradora, será 
efectuado a prorrata en forma trimestral, adjuntando sus respectivos anexos y 
comprobantes de crédito fiscal por BANDESAL, FONDOS y Fideicomisos que este administra, 
para la elaboración de las actas de recepción y posteriormente emitir Quedan. 

  

  VIGENCIA DE LA POLIZA   

33 

La vigencia de la póliza será de doce meses, contados desde las doce horas del día 31 de 
diciembre de 2024 hasta las doce horas del 31 de diciembre de 2025; no obstante, lo anterior 
y de considerarlo BANDESAL con una anticipación no menor de 30 días, podrá solicitar una 
prórroga de dicha vigencia por un periodo igual o menor adicionales, estando la Compañía 

  



No. SEGURO COLECTIVO DE VIDA 
SUMAS ASEGURADAS, LIMITES DE 
RESPONSABILIDAD, Y DEDUCIBLES 

SOLICITADOS 
en la obligación de conceder lo solicitado con los mismos términos, condiciones, y costos de 
primas contratados.  

 

 

b) SEGURO COLECTIVO MÉDICO/HOSPITALARIO:  

No. SEGURO COLECTIVO DE GASTOS MÉDICOS 
SUMAS ASEGURADAS, LIMITES 

DE RESPONSABILIDAD, Y 
DEDUCIBLES SOLICITADOS 

OBSERVACIÓN 

  Personal Asegurado:         

1 Clase 1: Personal activo y al servicio del Banco     

2 
Clase 2: Miembros de Asamblea de Gobernadores, Junta 
Directiva, Presidente, Directores, Gerentes del Banco 

  
  

  Grupo Familiar para ambas categorías:     

3 

Asegurado, su cónyuge o compañero(a) de vida, hijos, hijastros 
e hijos adoptivos desde el primer dia de nacidos, hasta los 25 
años de edad, solteros y dependientes económicamente del 
Asegurado. Hijos que padezcan discapacidad física o mental sin 
límite de edad y sin requisitos de estudios. 

  

  

4 Extensión de Cobertura     

Clase 1: Cobertura 
Centroamericana, incluyendo 

Belice y Panamá;                                                                                               
Clase 2: Cobertura Mundial 

  

  Suma Asegurada Renovable Anual por persona      

5  Clase 1  $120,000.00   

6  Clase 2 $250,000.00   

  Máximo Cuarto y Alimento Diario     

  
Dentro del Área Centroamericana, Incluyendo Belice y 
Panamá 

  
  

7  Clase 1 y 2 $70.00   

7  Clase 1 y 2 Costa Rica y Panamá $ 1,000.00   

8 Clase 2: Mundial R&A   

  Cuidados Intensivos     

9  Clase 1 y 2 $1,000.00   

10 Clase 2: Mundial R&A   

  Porcentaje % Reembolsos de Gastos     

11 Clase 1 y 2 90/10 ESTRICTO CUMPLIMIENTO 

  Límite Máximo de Coaseguro     

12 
 Clase 1: Dentro del Área Centroamericana, Incluyendo Belice 
y Panamá. Máximo 3 por grupo familiar, Clase 1 y 2 

10% S/$20,000.00, en exceso de 
los cuales se reembolsará 100% 

en cada año Póliza 
  

13 Clase 2: Con Cobertura mundial, máximo 3 por grupo familiar 

10% S/$50,000.00, en exceso de 
los cuales se reembolsará 100% 
en cada año Póliza, para ambas 

clases 

  

14 Maternidad como cualquier otra enfermedad 

Sin periodo de espera para el 
grupo que inicia con la póliza y 

90 días para nueva inclusiones. y 
como cualquier otra 

incapacidad, incluyendo gastos 
de nurseria  

  

  Deducible año póliza (Dentro y fuera de Red)     

  
Dentro del Área Centroamericana (año póliza), aplica dentro y 
fuera de Red de proveedores  

Máx. 3 por grupo familiar   

  Dentro del Área Centroamericana (año póliza)     

15  - Clase 1 y 2 $50.00   



No. SEGURO COLECTIVO DE GASTOS MÉDICOS 
SUMAS ASEGURADAS, LIMITES 

DE RESPONSABILIDAD, Y 
DEDUCIBLES SOLICITADOS 

OBSERVACIÓN 

16   Mundial $100.00   

  COBERTURAS     

 

La Compañía reembolsara el importe de gastos médicos 
hospitalarios y sus tratamientos necesarios a consecuencia 
de enfermedad o accidente, en que incurra los asegurados 
siempre que éstos sean razonables, acostumbrados y 
necesarios para su respectiva, o de acuerdo a los límites 
establecidos, consistentes en: 

 

 

17 

Honorarios de médicos y cirujanos autorizados para el ejercicio 
de la profesión por servicios prestados al Asegurado mientras 
este se encuentre recibiendo asistencia en un Hospital, clínica 
o consultorio particular. 

  

  

18 
Servicios de hospital, representados por el costo de la 
habitación y alimentos consumidos por los asegurados 
hospitalizados 

  
  

19 
Servicios de sala de operaciones, curaciones y cuidados 
intensivos, recuperación o similares  

  
  

20 
Honorarios de Anestesiólogos:  35% de los honorarios 
cubiertos del Cirujano principal.  

  
  

21 

Medicamentos que sean necesarios para el tratamiento de una 
enfermedad o accidente, prescritos por el facultativo que 
atienda al Asegurado; en el caso de medicamentos adquiridos 
fuera de un Hospital, éstos deben ser suministrados por 
establecimientos legalmente autorizados. 

  

  

22 
Transfusiones de sangre, plasma, sueros u otras sustancias 
semejantes, así como los gastos necesarios adicionales en caso 
que lo amerite 

  

  

23 
Aparatos de yeso, de prótesis u ortopedia, suministro de 
bragueros, entablillados abrazaderas u otros aparatos 
ortopédicos 

  
  

24 

Compra de equipo para el tratamiento de enfermedades 
respiratorias, incluido, pero no limitado a espaciadores de 
volumen y nebulizadores, siempre que el médico tratante lo 
indique  

  

  

25 
Alquiler de muletas, sillas de ruedas, camas especiales para 
enfermo, pulmón artificial u otros aparatos semejantes, 
siempre que el médico tratante lo requiera 

  

  

26 

Tratamiento de radio terapia radioactiva, fisioterapia, 
quimioterapia, rayos láser y cirugía; laserterapia, 
luminoterapia, galvanoterapia, sonoterapia, terapia de 
inhalación y cualquier otro avance tecnológico utilizado para la 
cura de una dolencia o con fines de diagnóstico, incluyendo 
cateterismo y criocirugía 

  

  

27 

Aparatos de prótesis dental o de cualquier otra clase, ojos o 
miembros artificiales que se hagan necesarios a causa de un 
accidente cubierto, por cualquier evento, incluyendo su 
reemplazo. 

  

  

28 

Tratamiento dental, alveolares, gingival originado por causas 
accidentales comprobadas que ocasionen pérdidas de dientes 
naturales y dislocación o fractura de la mandíbula, mientras la 
persona se encuentre asegurada, y que el tratamiento sea 
suministrado dentro de ciento ochenta (180) días siguientes al 
accidente, sin embargo, podrá haber extensión del plazo 
siempre y cuando dicha extensión este avalada medicamente 
por un cirujano dentista autorizado para ejercer su profesión 

  

  

29 
Litotricia por Ultrasonido, Imágenes por Resonancia Magnética 
y Cirugía Laparoscópica, con Láser o sin él; o cualquier 
procedimiento similar 

  

  



No. SEGURO COLECTIVO DE GASTOS MÉDICOS 
SUMAS ASEGURADAS, LIMITES 

DE RESPONSABILIDAD, Y 
DEDUCIBLES SOLICITADOS 

OBSERVACIÓN 

30 
Vitaminas y minerales, que tengan relación directa con el 
tratamiento y/o recuperación de una enfermedad o accidente 
del asegurado 

  

  

31 
Tratamiento del Síndrome de Inmuno Deficiencia Adquirida 
(SIDA); 

25% sobre la Suma Asegurada   

32 Intervenciones de cirugía plástica o de belleza, que resulten de:     

  
- Lesiones derivadas de accidentes, siempre que estos ocurran 
mientras la persona esté Asegurada y sea practicada dentro de 
los doce meses después del accidente 

  

  

   - Por enfermedades ocurridas durante la vigencia de la póliza     

  
 - Tratamientos de irregularidades congénitas o 
malformaciones en un niño que nazca mientras el padre o la 
madre estén cubiertos por el seguro 

  

  

33 Prostatectomías e Histerectomías practicadas a Asegurados,  Sin límite de edad   

34 
Alergias de cualquier tipo, incluyendo las pruebas cutáneas y 
vacunas:  

Sin límite de suma y edad   

35 
Enfermedad contraída después del nacimiento, condición 
congénita y parto prematuro:  

Sin límite de suma   

36 Preexistencias 

Para el grupo inicial con 
continuidad de cobertura para 
las preexistencias declaradas o 
no para enfermedades o a 
consecuencia de accidente 
incluyendo maternidad, desde el 
inicio de la vigencia de la Póliza o 
su respectiva renovación. Para 
nuevas inscripciones se cubrirán 
las preexistencias declaradas o 
no, después de 90 días de estar 
cubiertos en la Póliza. 

ESTRICTO CUMPLIMIENTO 

37 

Complicaciones del embarazo tales como, pero no limitadas a: 
embarazos extrauterinos que requieran cirugía 
interabdominal, vómitos perniciosos, toxemia de la sangre y 
embarazo ectópico, parto prematuro o cualquier otro similar. 

    

38 
Atención por enfermera privada titulada, siempre que el 
médico tratante lo autorice, que no tenga ningún grado de 
parentesco con el Asegurado y que no residan con él.  

    

39 

Honorarios y Tratamientos médicos con medicinas y terapias 
alternativas tales como Medicina Natural, Naturópatas y 
Homeópatas, toda vez sean hechas o suministrados, por 
profesionales registrados en la Junta de Vigilancia de la 
Profesión Médica, hasta un máximo por año y para cada 
miembro del grupo familiar, hasta el límite de 

$2,000.00   

  OTRAS CLAUSULAS     

40 

Análisis de Laboratorio, estudios de rayos "x", de 
electrocardiogramas, encefalogramas y Tomografía axial 
computarizada "SCAN", así como cualquier otro uso de equipo 
con avances tecnológicos, indispensable para el diagnóstico o 
tratamiento de una enfermedad o accidente, practicado en un 
hospital o clínica, sujetos a previa autorización de la Compañía. 

  

  

41 Transporte en ambulancia aérea o terrestre 
Terrestre sin límite y aérea hasta 

$15,000.00 
  

42 La esterilización para la mujer y el hombre, sin límites de edad 
Siempre y cuando sea 

medicamente necesario 
  

43 
Gastos de Ayudante Médico cuando el cirujano lo requiera por 
gravedad del paciente y/o emergencia, 

  
  



No. SEGURO COLECTIVO DE GASTOS MÉDICOS 
SUMAS ASEGURADAS, LIMITES 

DE RESPONSABILIDAD, Y 
DEDUCIBLES SOLICITADOS 

OBSERVACIÓN 

44 Extracción de las terceras molares o cordales,  

incluyendo sus complicaciones y 
aún en los casos que requieran 

intervención quirúrgica, 
incluyendo consultas, 

medicamentos y rayos X, y por 
cada extracción hasta la suma de 

$150.00 

  

45 
Exámenes de Citología, ultrasonografía, mamografía y consulta 
médica en el año: 

Sin aplicación de deducible, ni 
coaseguro 

  

46 Consulta General externa o por especialidades:  
Reembolso máximo $40.00 por 

consulta 
  

47 
Visitas médicas en el hospital sin límite, siempre que se 
justifique por el médico tratante.  

  
  

48 Tratamiento de fisioterapistas     

49 

Cobertura para cualquier enfermedad Psiquiátrica o 
psicológica, trastornos mentales, alimenticios, del sueño, 
psiconeuróticos, histéricos, nerviosos incluyendo la psiquiatría 
y otros similares, y cualesquiera que sean sus manifestaciones 
clínicas; el tratamiento debe ser administrado por un 
facultativo calificado incluyendo psicólogos, incluyendo 
medicamentos y terapias. 

con hospitalización hasta el 
límite máximo de 

responsabilidad y sin 
hospitalización, con límite de 
suma de $2,500.00 para cada 
miembro del grupo familiar. 

  

50 

Cobertura trastornos de la conducta, déficit atencional, 
lenguaje y aprendizaje; el tratamiento debe ser administrado 
por un facultativo calificado incluyendo psicólogos, incluyendo 
medicamentos y terapias. 

con sublímite de $1,500.00 para 
cada miembro del grupo 

familiar. 
  

51 Circuncisiones necesarias por enfermedad Sin límites de edad     

52 
Vicios de refracción visual, con o sin laser, manteniéndose los 
limites siguientes:  

  
  

53 
Queratotomia y Queratoplastia para casos de 5.00 grados en 
adelante 

  
  

54 

Cobertura para Cataratas, Queratocono, Pterigión, chalazión, 
desprendimiento de retina y padecimientos similares, con o sin 
laser, hasta un máximo de US$5,000.00, por año Póliza Sin 
límites de edad. Incluyendo el tratamiento para Síndrome de 
Ojo seco  

  

  

55 
Cobertura de Lentes (aro y cristal), un máximo de US$115.00 
(año póliza) 2 beneficios por grupo familiar 

Sin aplicación de Deducible y 
coaseguro 

  

56 
Enfermedades originadas por Epidemias, Pandemias, 
endemias, sin límite territorial Declaradas y no declaradas,  

Incluyendo sus consecuencias y 
tratamiento 

ESTRICTO CUMPLIMIENTO 

57 
Cobertura para tratamiento por COVID-19, incluyendo las 
pruebas de laboratorio 

    

58 
Cobertura para hijos recién nacido inmediatamente, atendido 
por Neonatólogo calificado, hasta un monto máximo de 

$500.00   

59 
Leche especial para lactantes, sólo para casos de 
hospitalización y bajo indicación médica 

  
  

60 Menopausia y Andropausia, sin límites de edad     

61 
Curas de hernia de cualquier tipo, incluyendo eventraciones de 
cualquier tipo. 

  
  

62 
Tratamiento por esclerosis y venas varicosas, incluyendo 
varicocele 

  
  

63 Toxoplasmosis con o sin Hospitalización     

64 
Cobertura ocupacional y no ocupacional para titulares y 
dependientes.  

  
  

65 
Zapatos y plantillas ortopédicos, para hijos menores de 14 
años, hasta un monto máximo de US$ 80.00 por año póliza 

Sin aplicación de Deducible y 
coaseguro 

  

66 Control de niño sano y vacunas preventivas en general Hasta 10 años de edad   

67 Trasplante de órganos hasta el máximo de la suma asegurada     

68 

Cobertura para compra de aparatos, equipos y accesorios, a 
ser utilizados por personas con discapacidad, así como 
también la compra de accesorios necesarios para el buen 
funcionamiento de estos, hasta la suma de 

$500.00, sin aplicación de 
deducible y coaseguro 

  

69 Tratamiento para migraña y sus complicaciones     

70 Anticonceptivos, recetado para un diagnóstico cubierto;     

  Reinstalación de Suma Asegurada Durante la Vigencia     



No. SEGURO COLECTIVO DE GASTOS MÉDICOS 
SUMAS ASEGURADAS, LIMITES 

DE RESPONSABILIDAD, Y 
DEDUCIBLES SOLICITADOS 

OBSERVACIÓN 

71 
Reinstalación automática hasta US$3,000.00, sin costo 
adicional. 

  
  

  Bonificación por Buena Experiencia     

72 

Bonificación por Buena Experiencia:  Al final del año de 
vigencia de esta póliza la Compañía otorgará una bonificación 
por buena experiencia, lo equivalente al 30% de la diferencia 
que se establezca entre el 70% de las primas netas pagadas, 
menos los siniestros ocurridos en el año de la Póliza, sin 
arrastre de pérdidas.     

  

  

  Coordinación de Beneficios     

73 

La Compañía Aseguradora reembolsará al Asegurado los 
gastos médicos asegurados por la presente Póliza, deduciendo 
lo pagado por otra (s) Compañía (s) Aseguradora (s), 
incluyendo el monto del deducible y monto del Coaseguro no 
reconocido por ésta (s), de conformidad a los términos y 
condiciones estipulados en la presente Póliza. Quedando 
entendido y convenido que para este trámite serán aceptados 
los documentos de liquidación de reclamo emitidos por la (s) 
otra (s) Compañía (s) Aseguradora (s) y las copias de facturas o 
recibos por los honorarios, servicios médicos o de 
medicamentos y otros gastos incurridos por el Asegurado. 

    

74 Sistema de Proveedores de Red Medica 
  

ESTRICTO CUMPLIMIENTO 

  

a)  Que existe una red de médicos de las diferentes 
especialidades, hospitales, laboratorios y farmacias; de 
acuerdo a los siguientes criterios:                                                                                                                              
1- Se requiere que presenten un listado en el que se detallen 
listado de proveedores distribuidos en todo el país,                                                                             
2- Coordinación On line                                                                                                                         
3- Plataforma electrónica moderna y de alta tecnología, que 
otorgue servicio 24/7                                                                                                                                                        
4- todos los procesos tendrán que ser ejecutados en línea, la 
cual en su parte privada permita a todos los proveedores 
acceder a la información necesaria de los asegurados para 
realizar trámites propios del servicio de red                                                                                                                                                         
5- Los formatos deberán ser emitido en forma digitalizada                                                                            
6- La receta autorizada será cargada en el sistema y esta podrá 
ser despachada en cualquier sucursal de la farmacia a la que 
decida asistir el asegurado    

Sin cobro de prima ESTRICTO CUMPLIMIENTO 

  

b) Que, en los laboratorios, farmacias, clínicas especializadas, 
exámenes especiales y hospitales incluidos en la red, el 
asegurado pague únicamente el 10% en el establecimiento del 
proveedor  

Después de cubierto el 
deducible 

ESTRICTO CUMPLIMIENTO 

  
c) Para las precertificaciones, el límite de tiempo para su 
autorización sea de 24 horas, a partir del momento en que fue 
recibida la precertificación   

  
ESTRICTO CUMPLIMIENTO 

  
d) Para los honorarios médicos, que el Asegurado pague el 
copago de $5.00 en Médicos de Red 

  
ESTRICTO CUMPLIMIENTO 

75 

La compañía aseguradora deberá presentar mensualmente, 
listado de asegurados, saldos de máximos anuales renovables, 
siniestralidad de la póliza en formato EXCEL, a más tardar 5 días 
hábiles después de finalizado el mes. 

  

  

76 Errores u Omisiones no Intencionales 
  

  

77 Período de presentación de reclamos 
Doce (12) meses a partir de la 
fecha de incurridos los gastos. 

  



No. SEGURO COLECTIVO DE GASTOS MÉDICOS 
SUMAS ASEGURADAS, LIMITES 

DE RESPONSABILIDAD, Y 
DEDUCIBLES SOLICITADOS 

OBSERVACIÓN 

  Indemnización de Reclamos     

78 

Las indemnizaciones de gastos elegibles que se presenten para 
reintegro por servicios médicos fuera de la Red se procesarán 
en un máximo de cinco días hábiles posteriores a la fecha de 
envío de los documentos completos y satisfactorios para la 
Compañía por parte del Contratante.  

Mediante abonos directos a 
cuentas bancarias de los 

asegurados o si el asegurado lo 
requiere, se solicitará la 

emisión de liquidación a través 
de cheque; según el listado que 

proporciona el Contratante y 
enviar a los Asegurados 
información sobre las 

transferencias efectuadas 
dentro del mismo plazo. 

  

79 
Las hojas de liquidación deberán ser remitidas en un máximo 
de 24 horas después de realizada la transferencia 

  

  

  Límites de Edad:     

80 Grupo Inicial  

La Compañía conviene con el 
contratante en aceptar al 

personal actualmente 
asegurado, hasta los 75 años de 

edad con el 100% de la Suma 
Asegurada, con preexistencias 

declaradas o no 

  

81 Nuevos Asegurados  

Se aceptarán personas mayores 
de 70 años de edad, pero 

menores de 75 años, con una 
suma asegurada igual a la mitad 
de la que corresponda según las 

categorías respectivas    

82 

El seguro comenzará para los hijos desde el PRIMER DIA de 
nacidos y terminará en el aniversario de la Póliza más próxima 
a la fecha en que cumplan 25 años de edad, siempre que se 
encuentren cursando estudios, dependan económicamente de 
sus padres, mantengan su condición de solteros y residan con 
el Asegurado. Para hijos con alguna discapacidad física y 
mental, sin límite de edad y sin prueba de estudio. 

  

  

83 Reducción de Suma Asegurada 
Sin reducción para el grupo 
inicial y nuevos asegurados 

desde los 70 años con el 50% 
  

84 El Seguro Terminará para Nuevas Inclusiones Hasta los 75 años de edad   

85 
Continuidad de Cobertura para dependientes elegibles hasta la 
finalización de la vigencia, en caso de deceso de un asegurado 
principal  

  

  

86 
Gastos que resulten a consecuencia de fenómenos de la 
naturaleza 

  
  

87 
Tratamiento del acné inflamatorio y otras enfermedades de la 
piel,  

incluyendo su tratamiento, 
complicación, medicamentos, 
cremas, lociones, jabones, u 
otros medicamentos que el 

medico considere necesario; 
siempre y cuando contengan un 
principio activo y no sea de uso 

cosmético 

  

88 Tratamiento de epilepsia y sus complicaciones 
  

  

89 
Antígeno prostático, 1 prueba anual para fines de control 
incluyendo consulta de evaluación y bajo diagnóstico médico 
las que fueren necesarias. 

Sin deducible y sin coaseguro;   

90 Crédito médico hospitalario: 
90-10 casos especiales 

autorizados por Gerencia de 
Talento Humano al 100% 

  



No. SEGURO COLECTIVO DE GASTOS MÉDICOS 
SUMAS ASEGURADAS, LIMITES 

DE RESPONSABILIDAD, Y 
DEDUCIBLES SOLICITADOS 

OBSERVACIÓN 

91 
Tratamiento para la Osteoporosis (Incluyendo medicamentos 
y densitometría). 

  
  

92 Tratamientos de onicomicosis, podíatra y podología 
  

  

93 Seguro automático: 90 días   

  
Los empleados recibirán cobertura automática a partir de la 
fecha de ingreso como empleado, independientemente de la 
fecha que se reporte a la compañía aseguradora. 

  

  

94 

Si la inscripción de un asegurado fuese solicitada después de 
transcurrido el período de 90 días antes indicado, cualquiera 
que sea la causa, la Compañía podrá exigir las pruebas de 
asegurabilidad que estime convenientes para aceptar tal 
inscripción. 

  

  

95 

Privilegio de Conversión: Los asegurados (titulares o 
dependientes) que dejen de reunir las condiciones necesarias 
para seguir cubiertos en el seguro colectivo, podrán optar, sin 
presentar pruebas de salud, a un plan individual gozando de 
continuidad de cobertura incluyendo preexistencias. 

  

  

96 Forma de Pago:  Pago Anual (1 cuota)   

  

La forma de pago de la prima será anual y la compañía de 
seguros contratada deberá de presentar al administrador del 
contrato de BANDESAL los respectivos comprobantes de 
crédito fiscal por BANDESAL, FONDOS y Fideicomisos que este 
administra, luego de recibida la póliza inicial, dentro de los 
primeros cinco días hábiles posteriores al recibimiento, para la 
elaboración de las actas de recepción del servicio y 
posteriormente emitir "Quedan" pagadero a treinta días. 

  

  

97 

Sobre los movimientos de personal:  inclusiones o exclusiones, 
el cálculo de las primas a pagar o que devuelva la aseguradora, 
será efectuado a prorrata en forma trimestral, adjuntando sus 
respectivos anexos y comprobantes de crédito fiscal por 
BANDESAL, FONDOS y Fideicomisos que este administra, para 
la elaboración de las actas de recepción y posteriormente 
emitir Quedan. 

  

  

98 Tiempo de entrega de carnés, certificados, póliza, etc.  5 días hábiles.   

99 VIGENCIA DE LA POLIZA     

  

La vigencia de la póliza será de doce meses, contados desde las 
doce horas del día 31 de diciembre de 2024 hasta las doce 
horas del 31 de diciembre de 2025; no obstante, lo anterior y 
de considerarlo BANDESAL con una anticipación no menor de 
30 días, podrá solicitar una prórroga de dicha vigencia por un 
periodo igual o menor adicionales, estando la Compañía en la 
obligación de conceder lo solicitado con los mismos términos, 
condiciones, y costos de primas contratados.  

  

  

 

14) La Gerencia de Gobierno Corporativo, en fecha 28 de octubre de 2024, emitió opinión jurídica, que 

por los argumentos antes expuestos y con base a lo dispuesto en la normativa citada y la justificación 

técnica del Área Solicitante, es viable que se siga el proceso establecido en la LCP conforme el Art. 85 

para realizar la enmienda al Proceso de Contratación por Subasta Electrónica Inversa denominado 

“Servicio de Seguros de Bienes y Personas para BANDESAL y Fondos que éste Administra”, por 

encontrarse en la etapa oportuna del proceso; para el presente caso, en la presentación de los 



documentos de solicitud previo a la recepción de ofertas; y por tanto, deberá ser la Junta Directiva de 

BANDESAL quien tome el acuerdo razonado con la solicitud y justificación de la Unidad Solicitante, de 

aprobar la Enmienda respectiva en atención al requerimiento plasmado en Memorándum GTH-0191-

2024. Como se dijo antes, dicha enmienda no irrespeta los principios establecidos en la LCP para todos 

los oferentes, cuidando siempre la libre competencia, la igualdad de condiciones para ofertar por parte 

de todos los proveedores, y velando porque la información que se ponga a disposición en la solicitud de 

ofertas debe ser cierta, precisa, oportuna, clara, consistente y con concordancia para todos los 

interesados. 15) Que la Unidad de Compras Públicas recomienda autorizar la enmienda al Documento 

de Solicitud de conformidad a la solicitud de la Gerencia de Talento Humano, opinión jurídica de la 

Gerencia de Gobierno Corporativo y en cumplimiento al Art. 85 de la Ley de Compras Públicas, al proceso 

de Subasta Inversa SEI-01-2025 “Servicios de seguros de bienes y personas para BANDESAL y los fondos 

que este administra”. La Junta Directiva luego de haber analizado los argumentos técnicos de 

conveniencia y con base a la posibilidad legal de realizar el proceso de enmienda conforme lo establecido 

en los Art. 5, 18, 73 y 85 de la Ley de Compras Públicas, y en el numeral 5.1.3. de la Política de Compras 

Públicas y teniendo en consideración la recomendación efectuada por parte del Jefe de Compras Públicas, 

ACUERDA: a) Aprobar la enmienda del Proceso de Subasta Electrónica Inversa SEI-01-2025 “Servicios de 

seguros de bienes y personas para BANDESAL y los fondos que este administra”, b) Autorizar a la Unidad 

de Compras Públicas, notificar el presente acuerdo y publicar en COMPRASAL. PUNTO XX. Unidad de 

Compras Públicas- Solicitud de Aprobación para el inicio del Proceso de Contratación Directa CD-08-

2024 “Soporte y mantenimiento de Storage IBM” La Junta Directiva del Banco de Desarrollo de la 

República de El Salvador (BANDESAL), CONSIDERANDO: 1) Que el Articulo 4 literal h) de la Ley del Banco 

de Desarrollo de la República de El Salvador (Ley de BANDESAL), faculta al Banco para actuar como 

administrador de los recursos del Fondo de Desarrollo Económico (FDE) y del Fondo Salvadoreño de 

Garantías (FSG), pudiendo realizar, con cargo a los mismos, los actos y contratos necesarios para el logro 

de sus finalidades. 2) Que el Art. 16 de la Ley de BANDESAL, define que la dirección y administración del 

Banco, estará a cargo de una Junta Directiva, la cual deberá cumplir con las atribuciones y funciones que 

dicha ley establece. 3) Que el literal h) del Art. 21 de la Ley antes citada indica como facultad de la Junta 

Directiva la de aprobar las bases de licitación o concurso, y en su caso, adjudicar los contratos 

correspondientes de dichos procesos, pudiendo designar una autoridad para facilitar su gestión, 

estableciendo de conformidad a su estructura orgánica y monto presupuestario, una estructura 

jerárquica para la adjudicación de los contratos y aprobación de las bases de licitación o de concurso. 4) 

Que el Art. 18 de la Ley de Compras Públicas (LCP), establece, entre otros, que la máxima autoridad de 

una institución tales como ministros, Juntas o Consejos Directivos, Concejo Municipal y demás según la 

estructura orgánica de cada institución, o a quien dicha autoridad nombre como su delegado para todos 



o determinados actos, será la autoridad competente para la adjudicación de los contratos y para la 

aprobación de los documentos de solicitud de ofertas y adendas, so pena de nulidad, teniendo la 

competencia para la emisión de actos conforme  a lo establecido en esta Ley, tales como: adjudicar, 

declarar desierto, dejar sin efecto o modificaciones contractuales, prórrogas, nombramiento de panel 

de evaluación de ofertas o evaluadores, de comisión especial de alto nivel, de administradores de 

contratos u orden de compra, terminación anticipada de contratos excepto la caducidad. Salvo esta 

última y las excepciones establecidas por la Ley de Procedimientos Administrativos, todas las 

competencias son delegables. La máxima autoridad deberá supervisar las actuaciones de su delegado, 

respondiendo solidariamente por las actuaciones de este, en caso de negligencia u omisión en su deber 

de supervisión. 5) Que el Art. 21 de la LCP, establece que el Panel de Evaluación de Ofertas que podrá 

abreviarse PEO, será el encargado de realizar la evaluación de las ofertas conforme a los criterios de 

evaluación establecidos en los documentos de solicitud. Se prohíbe evaluar o realizar recomendaciones 

de resultados de procesos atendiendo a criterios o parámetros diferentes o fuera de lo regulado en 

dichos documentos. La institución contratante constituirá para cada proceso el PEO, a efecto de realizar 

la evaluación de ofertas, el Panel será nombrado por la autoridad competente. El PEO podrá variar de 

acuerdo con la naturaleza de las obras, bienes o servicios a adquirir, su integración será obligatoria para 

las licitaciones y optativa para los demás métodos de selección o procedimientos especiales. Cuando no 

se conforme, se nombrarán evaluadores técnicos quienes realizarán a la autoridad competente o su 

delegado la recomendación correspondiente. 6) Que el literal e) del Art. 38 de la LCP establece entre los 

métodos de contratación cuando se contrate obras, bienes y servicios la Contratación Directa. 7) Que el 

Art. 41 de la Ley de Compras Públicas define la Contratación Directa, como el método de contratación 

particular y excepcional que puede efectuarse sin generar competencia según la causal, requiriendo 

solicitud de una oferta, adjudicando y suscribiendo contrato u orden de compra. 8) Que el literal b) del 

artículo antes citado indica que la contratación directa procede, entre otros, cuando se trate de 

proveedor único de bienes o servicios, o cuando en razón de los equipos, sistema, o detalles específicos 

de las necesidades de soporte con que cuenta la institución, sea indispensable comprar de una 

determinada marca o de un determinado proveedor o que solamente se pueda obtener de un proveedor 

específico debiendo justificar técnicamente y por convenir así a las necesidades e intereses técnicos y 

económicos de la administración pública. 9) Que el numeral 5.1.3. de la Política de Compras Públicas 

estable que es responsabilidad de la Junta Directiva aprobar el inicio del proceso, los Documentos de 

Solicitud y el nombramiento del PEO o Evaluadores Técnicos, así como sus enmiendas, para la Licitación 

Competitiva, Contratación Directa, Contratación de Servicios de Consultoría, Subasta Electrónica Inversa 

y Mercado Bursátil, para el rango de aprobación que le corresponda. 10) Que según consta en 

memorándum código APY-ADQ-CD-04-2023 de fecha 24 de agosto de 2023, firmado por el presidente 



de Bandesal, se contrataron los servicios de soporte y mantenimiento para la unidad de almacenamiento 

de misión crítica IBM con la sociedad GBM DE EL SALVADOR, S.A. DE C.V. 11) Que, de acuerdo a lo 

manifestado por la Gerencia de Tecnología de la Información, después de realizar un análisis sobre dicho 

soporte y mantenimiento, se concluyó que es de suma importancia la renovación de este ya que se 

asegura la continuidad del negocio dado que, en estos equipos se alojan todos los datos y aplicaciones 

vitales de misión crítica para las operaciones del Banco. Renovar este soporte y mantenimiento garantiza 

que los datos y aplicaciones estén siempre disponibles, minimizando el riesgo de interrupciones en el 

servicio. 12) Que, por las razones antes expuestas, se hace necesario renovar el soporte y 

mantenimiento de la unidad de almacenamiento de misión crítica IBM, dado que esta protege los datos 

esenciales de la organización y garantiza un funcionamiento eficiente y seguro, alineado con las 

necesidades cambiantes en el entorno de la institución. 13) Que, en El Salvador solo existe un 

distribuidor único y exclusivo para brindar este tipo de servicios verificado con la presentación de nota 

de fecha 07 de mayo de 2024, extendida por Jairo Reyes, en su calidad de Gerente de producto IBM 

Sistemas Power, en donde manifiesta que la sociedad GBM de El Salvador, es el único y exclusivo 

distribuidor autorizado en El Salvador para la venta y mantenimiento de todos los productos y servicios 

IBM. 14) Que la Gerencia de Tecnología de Información, a través de Solicitud o Requerimiento de Obra, 

Bien o Servicio, correlativo de Unidad Solicitante # SOP 062/2024, requiere la renovación de los servicios 

de soporte y mantenimiento de la unidad de almacenamiento de misión crítica IBM, con un presupuesto 

estimado para esta contratación de US$ 25,000.00 (más IVA). 15) Que la Unidad de Compras Públicas 

en coordinación con la Gerencia de Tecnología de Información, definieron los términos y condiciones en 

la respectiva Solicitud de Ofertas denominada Contratación Directa CD-08-2024 “Soporte y 

mantenimiento de storage IBM”. La Junta Directiva con base a lo establecido en el Art. 21, 41 literal b) 

de la Ley de Compras Públicas, y en el numeral 5.1.3. de la Política de Compras Públicas y teniendo en 

consideración la recomendación efectuada por parte del Jefe de la Unidad de Compras Públicas, 

ACUERDA: a) Autorizar el inicio del proceso de Contratación Directa CD-08-2024 “Soporte y 

mantenimiento de Storage IBM”, y aprobar la Solicitud de ofertas respectiva; además que el presente 

acuerdo tenga la calidad de Resolución, ya que contiene el razonamiento técnico y jurídico que justifica 

la contratación del soporte y mantenimiento de la unidad de almacenamiento IBM, de conformidad al 

literal b) del Art. 41 de la LCP. b) Nombrar Evaluadores Técnicos del proceso a: i) Roxana Lizeth Massin 

Fuegos, Gerente de Tecnología de Información como Unidad Solicitante. ii) Jhonatan Ever Abrego Rogel, 

Analista de Data Center, como Experto en la materia. iii) Rafael Antonio Aragón Iraheta; Colaborador de 

Unidad de Compras Públicas, iv) Carlos Alberto Herrera Landaverde; Jefe de Unidad de Compras Públicas 

c) Delegar a Nelson Orlando Rivas Hernández, Presidente de BANDESAL, para efectuar la sustitución de 

los Evaluadores Técnicos, en caso de ser necesario y a efectuar adendas o enmiendas a la Solicitud de 



Ofertas en caso surgieran. d) Delegar a la Unidad de Compras Públicas, para continuar con el proceso 

de la Contratación Directa, conforme a las disposiciones de la Ley. ----------------------------------------------- 

 

PUNTO XXI. INFORMACIÓN CONFIDENCIAL ------------------------------------------------------------------------------- 

 

PUNTO XXII. INFORMACIÓN CONFIDENCIAL. ----------------------------------------------------------------------------- 

 

Fin de Sesión. No habiendo más que hacer constar, se levanta la sesión a las once horas de este mismo 

día.  --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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